
LA ESCUELA DE ARMAMENTOS 
EN "REVISTA DE MARINA" 

L 2 de diciembre de 1892, por Decreto Su
premo Nº 48 fue creada la Escuela de 
Artillería y Torpedos, destinada a prepa

rar especial istas en tales armamentos entre el 
personal de Gente de Mar. 

Este paso trascendental en el perfecciona
miento profesional obedeció a varios factores . 
Por una parte, al explosivo desarrollo tecnoló
gico de la época, que significó la incorporación 
urgente de cada vez más avanzados ingenios 
bélicos cuyo buen manejo requería una com
pleta base de conocimientos teóricos que pu
diera sustentar una mayor seguridad en el 
desempeño práctico. Por otra, impulsó el esta
blecimiento de esta Escuela el notable nivel pro
fesional alcanzado por la Armada de Chile en 
el ámbito naval, luego de su victoriosa partici
pación en la Guerra del Pacífico, cuyos efectos 
políticos y económicos en el campo nacional e 
internacional exigían la mantención de una ca
pacidad coactiva en el mar acorde con el pro
pósito de estabilidad regional, que era esencial 
para el desarrollo económico-social que se ace
leraba en nuestro país. 

Es en estas circunstancias que la Armada 
de Chile entra de lleno en el modernismo de fin 
de siglo, consciente de que le era -por lo ya 
señalado- una imposición profesional ineludi
ble que incidiría fuertemente en el equipamien
to naval , tanto en el campo de la ingeniería 
como en el del armamento y en la correspon
diente capacitación de su persona l. 

La especialidad de ingeniería naval celebró 
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su centenario hace ya tres años, conmemoran
do la creación de la Escuela de Mecánicos, he
cho ocurrido el 3 de julio de 1889. 

Dado el antiguo origen de la artillería naval, 
que se remonta a los siglos xv y XVI y tenía 
vigencia concreta en nuestro país en las naves 
españolas de la Real Escuadra del Pacífico Sur 
y que además estuvo presente como un ele
mento consubstancial a las naves que formaron 
nuestra Primera Escuadra Nacional , la artillería 
naval chilena nació junto con la institución. Sin 
embargo, cediendo hidalgamente su primoge
nitura, ha escogido como fecha fundacional de 
su estirpe la correspondiente a la creación de 
la Escuela de Artillería y To rpedos, cuyo Decreto 
Supremo tiene la data ya señalada. 

Como todo hecho de importancia, esta de
cisión presidencial tuvo, previamente, un pro
longado proceso de análisis, gran parte del 
cual se desarrolló en las páginas de Revista de 
Marina, publ icación que fue desde sus inicios 
-en 1885- un canal preferente de expansión 
de las ideas más renovadoras y cuyo aporte a 
la marcha institucional queremos destacar una 
vez más. 

Ya el primer número de la revista trae un 
documentado artículo, "Artillería, torpedos y 
electricidad", de Carlos Maximiliano Herrera, 
que describe la situación en la época de estos 
elementos fundamentales en un buque de gue
rra, destacando, naturalmente, la complej idad 
de sus características y contribuyendo con ello 
a fomentar el interés por su estudio. 

* Antiguo seudónimo registrado en Revista de Marina desde julio-agosto de 1958. 
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De este mismo autor, en el número 211885 
hay otro artículo titulado "Las torpederas", así 
como una traducción del francés, del Teniente 
1º Lindor Pérez Gacitúa, sobre un proyecto de 
crucero inglés con batería en barbeta. Un ma
cizo aporte del Capitán de Fragata Luis A. Goñi, 
en su artículo sobre los cañones de fuego rápido 
Hotchkiss de 47 milímetros recientemente lle
gados al país, plantea que para lograr una ca
pacidad artillera generalizada, la instrucción y 
los exámenes deberían ser efectuados en un 
solo buque especialmente acondicionado, pro
poniendo un pontón, fondeado conveniente
mente en Valparaíso; finalmente, acompañaba 
un reglamento para la citada escuela, compues
to de 17 artículos permanentes y uno transito
rio, en el que señalaba que las cartillas nece
sarias serían elaboradas mediante un concurso, 
por conducto del Presidente del Círculo Naval, 
quien las haría publicar. 

Cabe recordar que en esa época Revista 
de Marina era la publicación del Círculo Naval 
-actual Club Naval de Val paraíso- sin vincu
lación orgánica con la Armada . 

Coincidentemente, en la edición de Revista 
de Marina ya citada era transcrita una comuni
cación del comandante del crucero Blanco En
calada, de dotación en el Callao, Capitán de 
Navío Alberto Silva Palma, por la cual remitía 
las pruebas de reglamento de un nuevo curso 
de marineros que había rendido examen para 
el título de Artilleros de Preferencia. 

En el número 411885, en un artículo sobre 
las fortificaciones de Valparaíso, el Capitán de 
Corbeta Arturo Fernández Vial propone consti
tuir una reserva naval que permita reemplazar 
las bajas a bordo y rotar a las dotaciones. Entre 
sus argumentos incluye la necesidad de dispo
ner de un lugar y tiempo para el perfecciona
miento del personal, previendo directamente el 
establecimiento de una escuela. Así, decía: 

"Repetimos: la falta de marineros idóneos 
para el servicio militar de nuestros buques, la 
falta de una escuela de condestables, torpedis
tas, etc., i tantas otras especialidades que al pre
sente son de imperiosa necesidad para el 
servicio de los buques modernos, nos ha hecho 
pensar en la hermosa ocasion que se presenta 
para establecer en Valparaíso un cuerpo de re
serva para la Armada Nacional" . 

Particularmente insistente era su artículo 
en la cuestión de la preparación como torpe
distas : 

"Hace tiempo que oímos decir en los cír
culos de la marina que el Gobierno piensa com
prar el secreto del torpedo Whitehead, i no nos 
extrañaría que esto se realizase i viéramos lle
gará nuestro arsenal un gran número de estos 
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delicadísimos proyectiles submarinos automó
viles, sin que haya entre los oficiales de la ar
mada uno solo que pueda manejarlos. 

Cuando observamos á nuestros vecinos 
ejercitarse continuamente en los torpedos, or
ganizar sus escuelas técnicas i acumular un ma
terial mas que suficiente para lo que tienen que 
cuidar, no debemos estar dormidos i confiados 
en nuestro buen nombre, entregándonos en 
brazos de la mas perniciosa confianza". 

En la edición 611885, una traducción del 
francés, del Teniente 1 º Pedro No lasco Martínez, 
describe los nuevos cañones Armstrong "á los 
lectores de Revista de Marina que deseen for
marse una idea sobre la artillería que arma 
nuestro crucero 'Esmeralda'". 

En el número 1611886 aparece otro artícu
lo bajo el título "Sobre la organización de una 
escuela de marineros-artilleros i de marineros
torpedistas", del que es autor el entonces Guar
diamarina Manuel A. Délano, quien lo redactó 
a bordo del crucero Esmeralda y lo remitió el 
27 de agosto de ese año, desde el Callao. 

En esta colaboración son planteadas suge
rencias para mejorar las disposiciones vigentes 
desde 1881, referentes a la calidad de Artilleros 
de Preferencia, siendo la principal la de conso
lidar el otorgamiento de tal título con un solo 
examinador institucional; otro aspecto tratado 
era la conveniencia de establecer la calidad de 
torpedista -fundado en las exigencias del ser
vicio a bordo de las correspondientes lanchas
así como en la adquisición del renombrado 
torpedo automóvil Whitehead . 

En el número 1711886 es publicada una co
laboración consistente en el proyecto de nueva 
organización de la Armada, presentado al res
pectivo concurso del Círculo Naval por el Capi
tán de Fragata Luis A. Goñi. 

En dicho trabajo se indica la creación de 
especialidades para oficiales, considerando bá
sicas las de navegación e hidrografía y la de 
artillería y de torpedos, para lo cual debería se
guirse un curso de seis meses a bordo de es
cuelas especiales de aplicación. "La creación 
de especialidades en materia de artillería i tor
pedos obedece á la imperiosa necesidad que 
se siente de tener ahora oficiales que por sus 
inclinaciones i estudios sean capaces de dirijir 
eficazmente los complicados elementos de gue
rra modernos". 

Para el personal de Gente de Mar también 
propone las especialidades de artillería y torpe
dos y recomienda que se constituya, en conjun
to con la Escuela de Grumetes, en el Blanco 
Encalada o en el Almirante Cochrane, "que se 
prestan admirablemente para ese objeto por su 
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armamento moderno, por su comodidad i por 
sus elementos de toda especie". 

En la edición 18/1886 es publicado un tra
bajo -presentado al Concurso del Círculo Na
val- sobre organización de la Armada, del cual 
es autor el Capitán de Fragata J . Federico Chaig
neau, quien recomienda también la creación de 
especialidades, mediante "un curso de aplica
cion en la Escuela Naval para los ramos de ar
tillería, navegacion , hidrografía, electricidad i 
torpedos, á fin de que nuestros Guardia Marinas 
de 1a clase o los tenientes 2º fueran allí á estu
diar dichas especialidades". 

En cuanto al personal de Gente de Mar, 
propone mejorar la preparación de los grume
tes y perfeccionar las especialidades mediante 
partidas a bordo, dirigidas por los oficiales es
pecialistas. 

En el número 39/1888 es reproducida in 
extenso una exposición de Enrique De Ramos 
Azcárraga, Teniente de Navío de la Armada es
pañola, dictada en el Ateneo de Madrid, sobre 
el tema "Los torpedos", en parte de la cual ex
presa : "Para la formacion de un personal idó
neo para el manejo de los torpedos i de todo 
su material, tanto de oficiales como de maqui
nistas, condestables, contramaestres i marine
ros, se creó hace 10 años una escuela de 
torpedos en Cartagena, cuya asistencia es vo
luntaria i en la que el curso dura 9 meses, re
partidos debidamente entre el estudio de la 
teoría i las experiencias prácticas". 

En el número 40/1888 es presentado un 
extenso y pormenorizado "Proyecto de Regla
mento para establecer una Escuela de Condes
tables, Artilleros y Torpedistas a bordo del 
crucero 'Esmeralda'", del que es autor el Capi
tán de Fragata Luis A. Goñi. En el artículo 2º se 
estipula: "El objeto de esta escuela será dar una 
educación é instrucción práctica completa de 
artillería, armas menores i torpedos á los indi
viduos pertenecientes á la Armada que deseen 
optará los empleos de condestables i sus ayu
dante, i á los artilleros i torpedistas de prefe
rencia que segun los decretos vijentes deben 
existir de dotación en los buques de la Armada 
i sus Arsenales". 

* * * 

Cumplida en 1892 la fase de creación de la 
Escuela de Artillería y Torpedos, de inmediato 
fue iniciada la etapa de perfeccionamiento, en 
cuyo proceso también Revista de Marina fue el 
medio de expresión más explícito. 

En el número 123/1896, un artículo sobre 
"La Escuela de Artillería i Torpedos para Guar
dia Marinas a bordo del 'Cochrane"', del Capi-
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tán de Fragata Ricardo Beaugency A., destaca 
el buen pie de dicho entrenamiento. 

En un interesante artículo titulado "Bos
quejo sobre táctica naval moderna" , cuyo autor 
es el Capitán de Fragata Pedro N. Martínez Es
cuti, publicado en el número 126/1896, es tra
tado el rol de la artillería y el de las torpederas. 
En el mismo número aparece el artículo "Efica
cia de la artillería en los combates navales", 
traducido de Rivista Marittima de Italia. 

En 1900 ya se comentaba los resultados 
de esas escuelas y se apreciaba objetivamente 
que serían mucho más efectivas si fuera mejo
rada la preparación básica de los alumnos que 
eran instruidos en ellas, es decir, la de los ma
rineros no especialistas. El tema apuntaba a la 
necesidad de contar con una buena Escuela de 
Grumetes. Un artículo del Teniente 2º Gregario 
Santa Cruz señalaba: "Miéntras no se organice 
la escuela de grumetes, las escuelas especiales 
de artillería, torpedos i señales no podran dar 
resultados completos. No creemos en esa ins
truccion de cuatro meses que se da á los alum
nos de esas escuelas, sin que ellos tengan 
preparacion anterior alguna. Ellas nos ciaran hoi 
día artilleros, señaleros i torpedistas, pero nó 
marineros; sin embargo, esta jente llena en par
te las condiciones del especialista , i hoi por hoi 
es la mejor jente que tenemos. Muí distinto sería 
el resultado si los alumnos que en ellas se ad
mitieran tuvieran la preparacion primaria i for
mado ya el espíritu marinero. 

Consideramos como una necesidad que se 
impone, estar ya preparados para la fundacion 
de nuestras escuelas de grumetes. Llámese á 
concurso para formar el proyecto o nómbrese 
una comision para que estudie i recoja las me
jores ideas i no dudamos que el Supremo Go
bierno hará algo por llevarlos á la práctica, si 
es que no queremos esponernos á prirmanecer 
por muchos años en un estado de preparacion 
que no está á la altura del material que tenemos, 
ni de la época en que vivimos, i cuyas conse
cuencias, en una guerra, podrían semos fata
les". 

En la edición 173/1900 aparece un "Proyec
to de Nuevo Reglamento de la Escuela de Arti
llería i Torpedos para Marinería", del Capitán 
de Corbeta Emilio J. Garín, con 14 capítulos y 
61 artículos. 

En principio se propone que : Funcione en 
un buque-escuela; para ser alumno de artillería 
tener el grado de Marinero 2º y que el curso 
dure 120 días; para ser alumno de torpedos, 
ser Marinero 1º artillero y un curso de 90 días ; 
para ser alumno ayudante de condestable, ser 
Marinero 1 º torpedista y un curso de 120 días; 
para ser alumno de condestable, ser Marinero 
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1º torpedista, 2 años como ayudante y un curso 
de 120 días; para ser condestable instructor, 3 
años como condestab le. 

En el número 178/1901 aparece un artículo 
del Teniente 1º Arturo Acevedo titu lado "Algo 
sobre la Escuela de Artillería i Torpedos del 'Al
mirante Cochrane' ". Señalaba que desde el De
creto de 1892 que ordenaba su creación, a la 
fecha había funcionado 14 cursos y se iniciaba 
el 15º. Proponía mejoras de índole pedagógicas 
tanto en las técnicas de enseñanza como en la 
programación de las asignaturas. 

En esta misma edición el Capitán de Cor
beta Arturo Acevedo Lay trata el tema del "Cur
so de Artillería i Torpedos para Guardia Marinas 
de 1a clase a bordo del 'Almirante Cochrane' ", 
iniciado con 11 alumnos el 8 de octubre de 1900 
y finalizado el 18 de abril de 1901 . 

En otro artículo, el Capitán Acevedo trata 
la instrucción del cabo de cañón. "Entre las cau
sas de la ignorancia casi absoluta en que que
dan los marineros después de algun tiempo de 
ausencia de la escuela, además del mal sistema 
ya tratado, creemos que el empirismo es una 
de las principales. 

El conocimiento de los hechos sin darse 
cuenta de sus causas orijina á la larga un recar
go abrumador para la memoria, que nos esp lica 
muí bien la facilidad que tienen para olvidar, 
alejados ya de la presion constante de los ins
tructores i del fantasma del exámen . 

Nuestro objetivo no debe ser formar hom
bres-máquinas, como en los grandes estableci
mientos industriales; debemos tender en la paz 
á la organización de un núcleo numeroso de 
individuos conscientes, capaces de guiaré ins
truirá una pequeña agrupacion de reclutas in
dependientemente de los oficiales. 

De aquí se desprende la necesidad de que 
el superior tenga confianza en que sus subor
dinados se desempeñen correctamente, para 
gozar él de tranquilidad de criterio al disponer 
el conjunto. 

En el caso que consideramos, un teniente 
de batería no podría llevar la disciplina del fue
go sin tener cabos de cañon de absoluta con
fianza, i los actuales marineros artilleros titu
lados en el 'Cochrane' no la inspiran por 
completo, no siendo, por otra parte, suficientes 
en número. 

De aqui la necesidad de la creacion del tí
tulo de 'cabo de cañon' en nuestra marina, 
abriéndose al efecto un curso especial á bordo 
del buque-escuela, con facultades su director 
para formar los programas de instrucción i fijar 
el tiempo de la enseñanza, despues de la prác
tica sujerida en los dos primeros cursos". 

En la revista 225/1905 es incluido un artícu-
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Jo sobre "Reformas prácticas de actualidad en 
la Marina". Proponía : 

"Artilleros. Con los que terminaren su viaje 
del 'Baquedano' como grumetes i marineros 2º, 
que ascenderían a la plaza superior. También 
con jente reclutada de los buques armados que 
voluntariamente lo solicitaren i hubiesen per
manecido un año i medio en el servicio; estos 
estarían obligados a reengancharse por dos 
años. Con jente que se embarcase directamente 
para la Escuela i que hubiesen licenciado a Jo 
menos como marineros 2º. Las plazas superio
res de esta especialidad serían de dotación en 
la misma Escuela . La Escuela se supone insta
lada en tierra como es de absoluta necesidad". 

"Torpedistas: Rec lutados entre artilleros 
que tuviesen mas de dos años ese título i á 
semejanza de los artilleros". 

En el número 226/1905 aparece el artículo 
"El futuro de nuestra educación naval", del Ca
pitán de Corbeta Arturo Swett. "AJ terminar el 
viaje de instrucción los cad etes serían promo
vidos a Guardia Mari nas de 2a clase por dos 
años; el primero en buque en servicio act ivo 
con Cámara de Guardia Marinas; el segundo 
en cursos prácticos especiales de Artillería, 3 
meses, i de Torpedos, 3 meses; de Navegación, 
4 meses. Los dos primeros, como está estable
cido" . 

La edición 228/1905, en su Sección Crónica 
señalaba: "Escuela de Artillería i Torpedos en 
el 'Esmeralda'". Recomendaba que fuese des
tacado un buque sólo para ese propósito. 

La competición profesional que surge en 
todas las armadas de l mundo entre los artilleros 
y los torped istas y que se mantiene en perma
nente vigencia por la constante evolución téc
nica de ambos armamentos, también se refleja 
en las colaboraciones publicadas en Revista de 
Marina. Muchas de ellas incidirán en la instala
ción de dos escuelas separadas, una para cada 
especialidad. 

Especial relevancia tuvieron en su tiempo 
las experiencias de las guerras en Asia, tanto 
la chino-japonesa de fines del siglo XIX como la 
ruso-japonesa de comienzos del siglo xx. 

En las Revista de Marina de 1906, por ejem
plo, se transcribe el parte oficial de la bata! la de 
Tsushima (pp. 1065-1081). En varios otros ar
tículos se abunda en informaciones técnicas y 
tácticas, tanto de artillería como de torpedos; 
es el caso de "Nuevo cono de combate para 
torpedos" (pp. 1086-1089); "Plataforma móvil" 
(para ejercicios de tiro de cañon) (pp. 1110-
1114); "Torpedos para los torpederos" (p. 
1127); "Del papel que debe desempeñar el con
tratorpedero en la guerra" (pp. 1290-1293); "Ar
tillería naval" (pp. 1408-1409); "Lecciones de la 
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guerra ruso-japonesa" (pp. 1492-1499); "Direc
ción de los torpedos á distancia" (pp. 1506-
1508); "Artillería naval" (pp. 1535-1536). 

Ya en el número 266/1908 aparece el ar
tículo "Escuela de Torpedistas" (p. 153), que 
marca la clara separación ocurrida entre ambas 
especialidades. La artillería vuelve por sus fue
ros y en la página 345 del número 268 aparece 
el "Cañon automático naval" . El prestigio de la 
armada japonesa llevó a reproducir un gráfico 
que muestra el "zafarrancho de combate" a bor
do de la nave insignia . 

En la edición 271 /1909 un extenso artículo 
se exp laya sobre la Escuela de Artillería (pp. 
35-45) y otro trata el caso de la Escuela de Tor
pedos (p. 145). Más adelante, en la página 294 
de la edición 279, el artículo "Artillería y torpe
dos" se explaya en el tema. 

En el número 301 /1911 el artículo "Consi
deraciones sobre la reorganización del personal 
especialista en arti llería" (pp. 5-15), del Capitán 
de Corbeta Emilio Costa Pellé, elabora el tema 
y en sus conclusiones señala: "Volvemos a in
sistir en la necesidad que existe de que tanto 
los jefes directores como los superiores que di
rijen nuestro servicio, continuen estimulando i 
prestando toda su atencion a las escuelas es
pecialistas; hai que tener presente que en poco 
tiempo mas nuestro material se va a incremen
tar de un modo notable i que por lo tanto se ha 
de requerir un número considerab le de perso
nal, el cual debe estar suficientemente prepa
rado para conservar, mantener i emplear en 
debida forma armamento moderno de comp li 
cados i variados mecanismos. 

Con razon ha dicho el Teniente Donwile, 
de la marina inglesa, en su interesante estudio 
que le valió en 1907 el primer premio de la Liga 
Marítima Inglesa : 'La victoria será ganada como 
en ocasiones anteriores por el cañon i sobre 
todo por la habilidad con la cual él será emplea
do'". 

Igualmente, en el número 307/1912, página 
11, el artículo "Algo sobre torpedos" expone la 
perspectiva de esta especialidad. Al respecto, 
su autor señala : 

"Bajo el título de 'Errores que se cometen 
al apreciar mal la distancia, velocidad i rumbo 
del enemigo', aparece en el último número de 
Revista de Marina un artículo firmado por 
0.C.R., Teniente 1º. 

Dadas las condiciones en que me encuen
tro, actual alumno de la Escuela de Torpedos, 
es lógijo que haya leído con especial interes un 
artículo sobre un tema que tan de cerca me 
concierne i por eso, al tratar de profundizarlo, 
hube de notar los errores de que adolece, erro
res fundamentales que estan en pugna aun con 
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las leyes de las matemáticas, en vista de lo cual 
me he creído casi en la obl igacion de hacer pú
blicos estos errores por medio de la siguiente 
refutación, en la cual sólo los anuncio i doi al
gunos medios prácticos i rápidos de correjirlos, 
medios usados no sólo por nosotros sino por 
todos aquellos que conocen esta arma, por 
cuanto no es mi intencion el hacer un estudio 
de las teorías del Director de Torpedos y sus 
errores, tema que ha sido desarrollado amp lia
mente por muchos autores, especialmente al
gunos alemanes; i un estudio mui acabado, 
aunque quizas demasiado profundo en teoría, 
se puede encontrar en un Proceedings of the 
Naval !nstitute de 1909. 

Sería de desear que no se repitiera la pu
blicacion de artículos como el de que trato, por
que ellos, a mi humilde parecer, nos despres
ti jian ante aquellos que entienden en la materia 
i en especial ante las marinas estranjeras a cu
yas manos llega la revista". 

No obstante el duro comentario transcrito 
en esa misma revista, otro extenso artículo del 
mismo autor cuestionado se refiere a "Ejerci
cios de lanzamientos. Corrección de las tra
yectorias", tema que no sólo desarrolla am
pliamente sino que vue lve a tratar en números 
siguientes. Lo anterior es una clara muestra del 
carácter abierto y polémico de la revista. 

Por otra parte, en esa misma fecha una 
carta al Secretario plantea la conveniencia de 
reducir las informaciones que sobre actividades 
navales se hace con excesiva libertad . Hay aquí 
un punto de inflexión en el manejo editorial de 
la revista, que surge como el inicio de una ten
dencia a colocar a la publicación bajo mayor 
control institucional. 

En 1914 todavía son tratados aspectos de 
la guerra ruso-japonesa,en particular el emp leo 
de minas, dramatizado en la muerte del Almi
rante Makarov al volar por los aires su buque 
insignia, el crucero Petropavlovsk. 

Durante el desarrollo de la Primera Guerra 
Mundial se plantea la permanente competición 
cañón-torpedo, pero se amplía la preocupación 
sobre la mina y-sobre todo- respecto al sub
marino, y posteriormente del avión. Otro asun
to de gran comentario es el surgimiento del 
"destroyer" como buque múltiple que sucede 
al torpedero y cazatorpedero, pero luego de au
mentar su poder, no sólo artillero y torpedero, 
sino como barredor de minas y lanzador de car
gas antisubmarinas, con mayor desplazamien
to y casco más resistente, para permitir altas 
velocidades en cualquier condición de mar. 

Los artículos plantean el tema de la ins
trucción como necesariamente crítico, dados 
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GALEOTE 

Hundimiento del "Petropavlovsk" producido por una mina 

los avances notables en el diseño y equipamien
to de los buques de guerra . 

En el número 352/1916 un extenso artículo 
(pp . 111-173) trata de la "Reforma de la instruc
ción de los oficiales subalternos de guerra", que 
fue premiado en el concurso de la revista en 
ese año, cuyos autores fueron los Tenientes 2º 
Alejandro Echegoyen e Ismael Sánchez. Dicho 
artículo contempla un año para Guardia Mari
nas de 1 a clase en la Escuela de Torpedos en 
Talcahuano, luego otro de artillería en la Es
cuela de Artillería en el Cochrane, surto en Co
quimbo. Posteriormente, serían otorgadas las 

20 

respectivas especialidades en el grado de Te
niente 2º, aun cuando todavía no eran estricta
mente necesarias para la carrera. 

* * * 

Desde el año 1914 adelante la revista ad
quiere una marcada preferencia por temas téc
nicos. Es en junio de 1918 cuando deja de per
tenecer al Círculo Naval de Val paraíso y pasa a 
depender del Estado Mayor de la Armada, de 
reciente creación, estableciéndose una comi
sión de censura compuesta por los jefes de los 
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distintos departamentos, para examinar todos 
los trabajos enviados para su publicación. 

A partir de esta época los temas referen 
tes a los asuntos de instrucción y capacitac ión 
profes iona l en las especia li dades de artill ería y 
torpedos se van distanciando, apareciendo en 
cambio temas directamente relac ionados con 
el armamento en sí, part icu larmente en base a 
traducc iones de artículos est imados de alto in
terés por la experiencia y conocimiento de sus 
autores, vincu lados a las grandes armadas eu
ropeas. 

Es así como pasa el tiempo y sólo en la 
edición 515/1943 aparece un extenso y val ioso 
artícu lo del Contraalmirante (R) Lu is Langlois, 
referido a la especia li dad y a la Escue la de Ar
tillería y Torpedos, que abarcaba desde su fun
dación hasta 1920, el que ha sido de genera
li zada consu lta por su gran acop io de f ided igna 
información . 

A estas alturas, Revista de Marina había 
adqu irido, en cuanto a temas de la rea lidad na
ciona l, más bien una línea histórica que crea 
t iva, orientando su preocupación profesional 
por los rumbos de las grandes armadas extran
jeras. 

LA ESCUELA DE ARMAM ENTOS 

Posteriormente, con el perfeccionamiento 
instituciona l y la evo lución de sus centros de 
instrucción especia lizada, estas preocupacio
nes quedan definitivamente insertas en las res
ponsabilidades propias de los organ ismos 
superiores, que a través de los cond uctos re
gu lares de l se rv icio capta n las ev idencias que 
puedan recomendar cambios orgán icos o pro
cesa les . 

Revista de Marina ha sabido mantenerse, 
no obstante, como canal de difusión de funda 
das opiniones sobre aspectos particu lares del 
quehacer profesiona l, si bien la propia eficien
cia del funcionamiento inst ituciona l orienta esta 
temática hacia propósitos de sesgo comp le
mentario, en los que no están en juego, como 
antaño, factores esenciales de estructura y fu n
cionam iento . De hecho, ta les aportes son agu
das percepciones y ponderadas apreciaciones 
que se concretan en proposiciones opciona les, 
deseosas de contribuir a un refinamiento mar
ginal y gradual del fl uido y relevante comet ido 
educacional que, en el caso particular de la Es
cuela de Armamentos de la Armada, se proyec
ta con rasgos de exce lencia, a la altura de su 
centenaria tradic ión . 

Escuela de Armamentos, Las Salinas, Viña del Mar 
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